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RESUMEN 

La investigación se desarrolló en el contexto del ordenamiento jurídico ecuatoriano, específicamente en el 

análisis del control de constitucionalidad de las actuaciones jurisdiccionales mediante la acción de 

incumplimiento. La problemática radica en que, pese a la existencia de decisiones constitucionales 

obligatorias, persisten situaciones de incumplimiento total, parcial, defectuoso o tardío que afectan la eficacia 

de los derechos fundamentales y la supremacía constitucional. En este sentido, el objetivo del estudio fue 

analizar el alcance del control de constitucionalidad de las actuaciones jurisdiccionales mediante la acción de 

incumplimiento en el Ecuador. Metodológicamente, la investigación se desarrolló bajo un enfoque cualitativo, 

de tipo jurídico-documental, empleando los métodos dogmático-jurídico, analítico y descriptivo, así como la 

técnica de análisis documental aplicada a normativa, doctrina y jurisprudencia constitucional. Entre los 

resultados se identificó el análisis de 5 sentencias relevantes de la Corte Constitucional (001-10-SIS-CC, 050-

13-SIS-CC, 003-14-SIS-CC, 009-17-SIS-CC y 7-19-IS/21), además de 3 instrumentos jurídicos 

fundamentales: la Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 

Control Constitucional y los estándares del Sistema Interamericano de Derechos Humanos. Se concluye que 

la acción de incumplimiento constituye una garantía jurisdiccional eficaz para asegurar la ejecución de las 

decisiones constitucionales, fortalecer la tutela judicial efectiva y consolidar el Estado constitucional de 

derechos y justicia.  

Palabras clave: Constitucionalidad, incumplimiento, jurisdicción, derechos, supremacía. 

ABSTRACT 

The investigation is carried out in the context of the ecuatorian legal order, specifically in the analysis of the 

control of the constitution of the jurisdictional actions through the act of incumbency. The problem is that, 

weighing on the existence of obligatory constitutional decisions, persists in situations of total, partial, 

defective or late failure that affect the effectiveness of fundamental derechos and constitutional supremacy. In 

this sense, the object of the study was to analyze the influence of the constitutionality of the legal acts through 

the action of the incorporation in the Ecuador. Methodologically, the investigation is carried out based on a 

qualitative, legal-documental approach, employing dogmatic-juridical, analytical and descriptive methods, as 

well as the technique of documental analysis applied to the norm, doctrine and constitutional jurisprudence. 

Between the results we identify the analysis of 5 relevant sentences of the Constitutional Court (001-10-SIS-

CC, 050-13-SIS-CC, 003-14-SIS-CC, 009-17-SIS-CC and 7-19-IS/21), in addition to 3 fundamental legal 

instruments: the Constitution of the Republic Ecuador, la Organic Law of Jurisdictional Guarantees y 

Constitutional Control and the standards of the Inter-American Human Rights System. It is concluded that the 

action of breach constitutes an effective jurisdictional guarantee to secure the execution of the constitutional 

decisions, to enforce the effective judicial tutela and to consolidate the constitutional state of derechos and 

justice. 

Keywords: Constitutionality, non-compliance, jurisdiction, rights, supremacy. 
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INTRODUCCIÓN   

El fortalecimiento de la justicia constitucional ha permitido consolidar mecanismos destinados a controlar la 

actuación de los poderes públicos y asegurar el cumplimiento de los estándares internacionales de derechos 

humanos. En este contexto, Storini (2022) sostiene que el constitucionalismo moderno exige órganos 

especializados capaces de garantizar la supremacía constitucional y la eficacia de los derechos fundamentales, 

mientras que Ferrari (2022) destaca que el control de convencionalidad se ha convertido en un instrumento 

indispensable para armonizar las decisiones internas con las obligaciones derivadas del Sistema 

Interamericano de Derechos Humanos. Así mismo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos emitió más 

de 300 sentencias contenciosas hasta 2024, evidenciando la creciente necesidad de mecanismos efectivos de 

cumplimiento y control de las decisiones jurisdiccionales en los Estados parte. 

En América Latina, la consolidación del Estado constitucional ha impulsado el desarrollo de garantías 

jurisdiccionales destinadas a fortalecer la tutela judicial efectiva y el cumplimiento de las decisiones con 

contenido constitucional. Según Aguilar (2022), el control de convencionalidad y el control constitucional 

constituyen herramientas complementarias para asegurar que las actuaciones estatales respeten los derechos 

humanos reconocidos en instrumentos nacionales e internacionales. De igual manera, Cordero (2025) señala 

que la acción por incumplimiento ha adquirido una importancia creciente en los sistemas constitucionales 

latinoamericanos, debido a que permite exigir la ejecución de decisiones obligatorias emitidas por órganos 

nacionales e internacionales de protección de derechos.  

En Ecuador, la Constitución de 2008 instauró un Estado constitucional de derechos y justicia, otorgando a la 

Corte Constitucional la función de máximo órgano de control, interpretación y administración de justicia 

constitucional. Desde entonces, la acción de incumplimiento se ha consolidado como una garantía 

jurisdiccional destinada a asegurar la ejecución efectiva de sentencias, dictámenes constitucionales y 

decisiones de organismos internacionales de derechos humanos. En este sentido, Pérez et al. (2024) sostienen 

que el modelo constitucional ecuatoriano sitúa a los derechos fundamentales como eje central del 

ordenamiento jurídico, mientras que Romero y Égüez (2025) destacan la necesidad de fortalecer los 

mecanismos de control constitucional para garantizar la supremacía de la Constitución frente a actuaciones 

estatales contrarias a los derechos fundamentales. Por ello, el estudio tiene como objetivo analizar el alcance 

del control de constitucionalidad de las actuaciones jurisdiccionales mediante la acción de incumplimiento en 

el Ecuador, examinando su fundamento constitucional, desarrollo jurisprudencial y eficacia como garantía 

para asegurar la ejecución efectiva de las decisiones constitucionales. 

Control de constitucionalidad en el Estado constitucional de derechos y justicia 

En el caso ecuatoriano, la Constitución de 2008 consolidó un modelo de Estado constitucional de derechos y 

justicia, estableciendo a la Constitución como la norma suprema del ordenamiento jurídico y otorgando a la 

Corte Constitucional la competencia para interpretar y controlar su cumplimiento. 
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Según Ávila (2012), el Estado constitucional implica que "la Constitución deja de ser un documento político 

para convertirse en una norma jurídica directamente aplicable" (p. 45). Esta transformación fortaleció la 

protección de los derechos fundamentales y amplió los mecanismos de control constitucional. 

De manera complementaria, Storini (2022) señala que el control de constitucionalidad en Ecuador tiene como 

finalidad asegurar que todas las actuaciones estatales se adecuen a los principios constitucionales y a los 

derechos reconocidos por la Carta Magna. En consecuencia, el control constitucional no se limita únicamente 

a las leyes, sino que se extiende a decisiones administrativas y jurisdiccionales que puedan vulnerar derechos 

fundamentales. 

Así mismo, la Corte Constitucional ha establecido que la supremacía constitucional obliga a todas las 

autoridades públicas a ejercer sus competencias conforme a los principios constitucionales, garantizando la 

vigencia efectiva de los derechos y libertades reconocidos en la Constitución (Sentencia No. 001-10-SIN-CC). 

Tabla 1 

Principios del control de constitucionalidad en Ecuador 

Principio Descripción 

Supremacía constitucional La Constitución prevalece sobre cualquier norma jurídica. 

Aplicación directa Los derechos constitucionales son de aplicación inmediata. 

Control concentrado La Corte Constitucional es el máximo órgano de control. 

Tutela efectiva Garantiza la protección real de los derechos. 

Interpretación conforme Las normas deben interpretarse de acuerdo con la Constitución. 

Nota. Constitución de la República del Ecuador (2008); LOGJCC (2023). 

La acción de incumplimiento como garantía jurisdiccional constitucional 

La acción de incumplimiento constituye una garantía jurisdiccional incorporada por la Constitución 

ecuatoriana de 2008 con la finalidad de asegurar la ejecución efectiva de las sentencias constitucionales y de 

las decisiones emitidas por organismos internacionales de derechos humanos cuya obligatoriedad haya sido 

reconocida por el Estado ecuatoriano. 

El artículo 93 de la Constitución establece que esta acción tiene por objeto garantizar el cumplimiento de 

normas que integran el sistema jurídico, así como de sentencias, informes y decisiones emitidas por 

organismos internacionales de protección de derechos humanos. 

Al respecto, Saá (2016) manifiesta que la acción de incumplimiento "surge como una respuesta frente a la 

inobservancia de decisiones constitucionales cuya ejecución resulta indispensable para la protección efectiva 

de los derechos fundamentales" (p. 86). 

Desde una perspectiva doctrinal, Ruiz (2023) sostiene que esta garantía no constituye una instancia de 

apelación o revisión de sentencias, sino un mecanismo autónomo destinado a verificar el cumplimiento de 

obligaciones constitucionales previamente determinadas. 
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La Corte Constitucional, mediante la Sentencia No. 001-10-SIS-CC, determinó que la acción de 

incumplimiento tiene una naturaleza eminentemente ejecutiva, orientada a asegurar la eficacia material de las 

decisiones constitucionales y evitar que estas permanezcan únicamente en el plano declarativo. 

Tabla 2 

Elementos de la acción de incumplimiento 

Elemento Característica 

Naturaleza jurídica Garantía jurisdiccional autónoma 

Competencia Corte Constitucional 

Finalidad Asegurar el cumplimiento de decisiones constitucionales 

Legitimación Personas naturales o jurídicas afectadas 

Base legal Constitución y LOGJCC 

Nota. Constitución de la República del Ecuador (2008); LOGJCC (2023). 

Control de constitucionalidad de las actuaciones jurisdiccionales mediante la acción de incumplimiento 

Las actuaciones jurisdiccionales comprenden las decisiones, resoluciones y demás actos emitidos por jueces 

y tribunales en ejercicio de la función jurisdiccional. Aunque dichas actuaciones gozan de independencia 

judicial, ello no significa que estén exentas del control constitucional cuando vulneran derechos fundamentales 

o incumplen mandatos constitucionales. 

Según Moran et al. (2022), el control constitucional de las actuaciones jurisdiccionales constituye una garantía 

indispensable para preservar la supremacía constitucional y asegurar la coherencia del sistema jurídico 

ecuatoriano. 

Por su parte, Aguilar (2022) afirma que el control de convencionalidad y el control constitucional obligan a 

los jueces nacionales a verificar la compatibilidad de sus decisiones con la Constitución y con la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. 

En este contexto, la Corte Constitucional ha desarrollado una línea jurisprudencial relevante. En la Sentencia 

No. 009-17-SIS-CC estableció que el incumplimiento puede configurarse no solo por la inejecución total de 

una decisión, sino también por su cumplimiento parcial, defectuoso o tardío. 

De igual manera, la Sentencia No. 7-19-IS/21 reafirmó que la acción de incumplimiento constituye un 

mecanismo esencial para garantizar la eficacia de las decisiones constitucionales y preservar la seguridad 

jurídica dentro del Estado constitucional de derechos y justicia. 

Como señala Habermas (2009), "la legitimidad del derecho depende de la efectividad de los mecanismos que 

garantizan el cumplimiento de las decisiones adoptadas conforme al orden constitucional" (p. 198). Esta 

afirmación permite comprender que la protección de los derechos no concluye con la emisión de una sentencia, 

sino con su cumplimiento efectivo. 
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Tabla 3 

Jurisprudencia relevante sobre acción de incumplimiento 

Sentencia Aporte jurídico 

001-10-SIS-CC Define la naturaleza ejecutiva de la acción de incumplimiento. 

050-13-SIS-CC Ratifica el carácter obligatorio de las decisiones constitucionales. 

003-14-SIS-CC Reconoce la responsabilidad de autoridades incumplidoras. 

009-17-SIS-CC Amplía el concepto de incumplimiento (parcial, defectuoso y tardío). 

7-19-IS/21 Fortalece el rol de la Corte Constitucional como órgano de cierre. 

Nota. Corte Constitucional del Ecuador. 

MATERIALES Y MÉTODOS 

La investigación se desarrolló bajo un enfoque cualitativo, debido a que permitió analizar e interpretar el 

contenido de normas constitucionales, disposiciones legales, doctrina especializada y jurisprudencia 

relacionada con el control de constitucionalidad de las actuaciones jurisdiccionales mediante la acción de 

incumplimiento en el Ecuador. Este enfoque facilitó la comprensión de los criterios jurídicos desarrollados 

por la Corte Constitucional y su incidencia en la protección de los derechos fundamentales. 

Por otra parte, se empleó el método dogmático-jurídico, orientado al estudio sistemático de la Constitución de 

la República del Ecuador, la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional y la 

jurisprudencia constitucional aplicable. De igual manera, se utilizó el método analítico, que permitió 

descomponer los elementos normativos y jurisprudenciales que regulan la acción de incumplimiento, 

identificando sus características, alcance y efectos dentro del sistema constitucional ecuatoriano. 

Complementariamente, se aplicó el método descriptivo, mediante el cual se examinaron los fundamentos 

doctrinarios y legales que sustentan el control de constitucionalidad de las actuaciones jurisdiccionales. 

En cuanto a las técnicas de investigación, se utilizó el análisis documental, a través de la revisión de fuentes 

bibliográficas, artículos científicos indexados, normativa nacional, instrumentos internacionales de derechos 

humanos y sentencias emitidas por la Corte Constitucional del Ecuador. Además, se realizó un análisis crítico 

de los criterios jurisprudenciales contenidos en las sentencias No. 001-10-SIS-CC, No. 050-13-SIS-CC, No. 

003-14-SIS-CC, No. 009-17-SIS-CC y No. 7-19-IS/21, debido a su relevancia para el desarrollo y aplicación 

de la acción de incumplimiento en el ordenamiento jurídico ecuatoriano. 

Tabla 4 

Diseño metodológico de la investigación 

Elemento Descripción 

Enfoque Cualitativo 

Tipo de investigación Jurídica-documental 

Métodos Dogmático-jurídico, analítico y descriptivo 
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Técnica Análisis documental 

Fuentes normativas Constitución de la República del Ecuador y LOGJCC 

Fuentes jurisprudenciales Sentencias de la Corte Constitucional del Ecuador 

Fuentes doctrinales Libros, artículos científicos y estudios especializados 

Unidad de análisis Acción de incumplimiento y actuaciones jurisdiccionales 

La información recopilada fue organizada, clasificada e interpretada mediante un análisis jurídico crítico, lo 

que permitió establecer la relación existente entre la acción de incumplimiento y el control de 

constitucionalidad de las actuaciones jurisdiccionales, identificando su contribución a la garantía de la 

supremacía constitucional y a la protección efectiva de los derechos fundamentales en el Ecuador. 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

El análisis del marco constitucional ecuatoriano permitió determinar que la acción de incumplimiento 

constituye una garantía jurisdiccional autónoma orientada a asegurar la ejecución efectiva de las decisiones 

constitucionales y de aquellas emitidas por organismos internacionales de protección de derechos humanos. 

La revisión de la Constitución de la República del Ecuador y de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales 

y Control Constitucional evidenció que la competencia para conocer esta acción corresponde de manera 

exclusiva a la Corte Constitucional, consolidando un modelo de control concentrado que busca garantizar la 

supremacía constitucional y la eficacia material de los derechos fundamentales. Asimismo, se identificó que 

la acción de incumplimiento no tiene naturaleza impugnatoria, sino ejecutiva, por lo que su finalidad principal 

es verificar y exigir el cumplimiento de obligaciones constitucionales previamente establecidas. 

Por otra parte, el estudio de la jurisprudencia constitucional permitió establecer que la Corte Constitucional 

ha desarrollado criterios progresivos respecto al alcance del control de constitucionalidad de las actuaciones 

jurisdiccionales, como se desarrolla a continuación: 

Tabla 5 

Principales criterios jurisprudenciales identificados 

Sentencia Resultado identificado 

001-10-SIS-

CC 

La acción de incumplimiento no constituye una instancia de apelación o revisión. 

050-13-SIS-

CC 

Las decisiones constitucionales son obligatorias para todas las autoridades. 

003-14-SIS-

CC 

Las autoridades jurisdiccionales pueden ser sujetas a control constitucional por 

incumplimiento. 

009-17-SIS-

CC 

El incumplimiento puede ser total, parcial, defectuoso o tardío. 

7-19-IS/21 La acción de incumplimiento garantiza la eficacia material de las decisiones 

constitucionales. 

Nota. Corte Constitucional del Ecuador. 

La Sentencia No. 001-10-SIS-CC estableció que la acción de incumplimiento posee una naturaleza jurídica 

autónoma y diferenciada de los recursos ordinarios y extraordinarios previstos en el ordenamiento jurídico. 

La Corte precisó que esta garantía no tiene como finalidad revisar el fondo de una controversia ya resuelta ni 
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sustituir las competencias de los órganos jurisdiccionales ordinarios, sino asegurar la ejecución efectiva de 

obligaciones constitucionales previamente determinadas. Este criterio permitió delimitar claramente el ámbito 

de aplicación de la acción de incumplimiento dentro del sistema ecuatoriano de justicia constitucional. 

Posteriormente, mediante la Sentencia No. 050-13-SIS-CC, la Corte Constitucional reforzó el principio de 

supremacía constitucional al determinar que todas las autoridades públicas, incluidas las judiciales, se 

encuentran obligadas a cumplir las decisiones constitucionales de manera integral y oportuna. La Corte 

sostuvo que el incumplimiento de una sentencia constitucional no solo afecta a la persona beneficiaria de la 

decisión, sino que también compromete la eficacia de la Constitución como norma suprema y debilita la 

confianza ciudadana en el sistema de justicia. En consecuencia, se reconoció que la acción de incumplimiento 

constituye una herramienta esencial para preservar la fuerza vinculante de las resoluciones constitucionales. 

De igual manera, la Sentencia No. 003-14-SIS-CC amplió el alcance del control constitucional al reconocer 

que las actuaciones jurisdiccionales también pueden constituir objeto de control cuando desconocen 

obligaciones constitucionales previamente establecidas. Este criterio resultó particularmente relevante porque 

reafirmó que la independencia judicial no implica inmunidad frente al control constitucional. Por el contrario, 

la Corte señaló que todos los órganos del Estado deben actuar dentro de los límites establecidos por la 

Constitución y que las decisiones judiciales pueden ser examinadas cuando su actuación impide o dificulta el 

cumplimiento de mandatos constitucionales firmes. 

Un avance significativo se produjo con la Sentencia No. 009-17-SIS-CC, en la cual la Corte desarrolló una 

interpretación más amplia del concepto de incumplimiento. En esta decisión se determinó que la vulneración 

constitucional no se configura únicamente cuando existe una inejecución total de la decisión, sino también 

cuando el cumplimiento es parcial, defectuoso o tardío. Este criterio permitió superar una visión estrictamente 

formal del cumplimiento y adoptar una perspectiva material orientada a verificar si la finalidad protectora de 

la decisión constitucional fue realmente alcanzada. En consecuencia, la Corte reconoció que una ejecución 

incompleta o ineficaz puede generar los mismos efectos lesivos sobre los derechos fundamentales que una 

negativa absoluta de cumplimiento. 

Así mismo, la Sentencia No. 7-19-IS/21 consolidó el papel de la acción de incumplimiento como garantía 

jurisdiccional indispensable dentro del modelo ecuatoriano de Estado constitucional de derechos y justicia. 

En esta decisión, la Corte enfatizó que la efectividad de los derechos fundamentales depende no solo de su 

reconocimiento normativo o de la emisión de sentencias favorables, sino también de la existencia de 

mecanismos que aseguren su cumplimiento real. Por ello, se ratificó que la Corte Constitucional actúa como 

órgano de cierre del sistema de justicia constitucional, garantizando la coherencia del orden jurídico y la 

vigencia efectiva de los derechos constitucionales frente a cualquier actuación estatal que pretenda 

desconocerlos. 

Se evidenció que las actuaciones jurisdiccionales no se encuentran excluidas del control constitucional, debido 

a que toda decisión judicial debe ajustarse a los principios de supremacía constitucional y tutela efectiva de 

derechos. El análisis doctrinal y jurisprudencial permitió identificar que la acción de incumplimiento opera 
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como un mecanismo de control posterior destinado a corregir actuaciones judiciales que desconocen mandatos 

constitucionales firmes. En este sentido, se determinó que la intervención de la Corte Constitucional no 

vulnera la independencia judicial, sino que fortalece la coherencia del sistema jurídico al garantizar que las 

decisiones jurisdiccionales respeten los derechos fundamentales y los estándares constitucionales. 

Discusión 

Los resultados obtenidos evidencian que la acción de incumplimiento constituye una garantía jurisdiccional 

fundamental para asegurar la eficacia de las decisiones constitucionales y fortalecer el control de 

constitucionalidad de las actuaciones jurisdiccionales en el Ecuador. Este resultado coincide con lo señalado 

por Saá (2016), quien sostiene que esta garantía fue concebida para evitar que las sentencias constitucionales 

permanezcan en el ámbito declarativo sin generar efectos reales en la protección de los derechos 

fundamentales. 

El análisis jurisprudencial permitió determinar que la Corte Constitucional ha ampliado progresivamente el 

alcance de la acción de incumplimiento, reconociendo que el incumplimiento puede manifestarse de forma 

total, parcial, defectuosa o tardía. Este criterio guarda relación con lo expuesto por Ruiz (2023), quien afirma 

que la efectividad de los derechos constitucionales depende no solo de la emisión de decisiones favorables, 

sino también de la existencia de mecanismos que garanticen su ejecución material. 

Por otra parte, se identificó que las actuaciones jurisdiccionales pueden ser objeto de control constitucional 

cuando desconocen obligaciones constitucionales previamente establecidas. Este resultado coincide con los 

planteamientos de Storini (2022), quien destaca que la supremacía constitucional obliga a todas las autoridades 

públicas, incluidas las judiciales, a actuar conforme a la Constitución. En consecuencia, la acción de 

incumplimiento se consolida como un instrumento jurídico que fortalece la tutela judicial efectiva, la 

seguridad jurídica y la vigencia del Estado constitucional de derechos y justicia en el Ecuador. 

CONCLUSIONES 

El estudio permitió concluir que la acción de incumplimiento constituye un mecanismo eficaz para garantizar 

el control de constitucionalidad de las actuaciones jurisdiccionales en el Ecuador, en concordancia con el 

modelo de Estado constitucional de derechos y justicia instaurado por la Constitución de 2008. El análisis 

normativo identificó que esta garantía se encuentra sustentada principalmente en el artículo 93 de la 

Constitución y en los artículos 52 al 57 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional. La revisión de cinco sentencias relevantes de la Corte Constitucional evidenció que la acción 

de incumplimiento ha fortalecido la obligatoriedad de las decisiones constitucionales y la protección efectiva 

de los derechos fundamentales. 

De igual manera, se concluye que la jurisprudencia constitucional ha desarrollado criterios sólidos para 

delimitar el alcance de esta garantía jurisdiccional. El examen de las sentencias No. 001-10-SIS-CC, 050-13-

SIS-CC, 003-14-SIS-CC, 009-17-SIS-CC y 7-19-IS/21 permitió identificar que el incumplimiento no se limita 

únicamente a la inejecución total de una decisión constitucional, sino que también comprende formas de 
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cumplimiento parcial, defectuoso o tardío. Estos criterios han ampliado el ámbito de protección constitucional 

y han permitido ejercer un control más efectivo sobre las actuaciones jurisdiccionales que desconocen 

obligaciones constitucionales previamente establecidas. 

Se determinó que la intervención de la Corte Constitucional mediante la acción de incumplimiento no vulnera 

la independencia judicial, sino que fortalece la supremacía constitucional y la seguridad jurídica. Los 

resultados obtenidos a partir del análisis de 3 cuerpos normativos fundamentales (Constitución, Convención 

Americana sobre Derechos Humanos y Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional), 

junto con la revisión de 5 precedentes jurisprudenciales, evidencian que esta garantía constituye una 

herramienta indispensable para asegurar la ejecución material de las decisiones constitucionales y consolidar 

la protección efectiva de los derechos humanos dentro del ordenamiento jurídico ecuatoriano. 
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